
lrp

Qgtso fución [e Dirección lEj ecutia a
ttÍ" 0 3 6 - 2 0 1 5 -sAtfQA L-tF$$ /*Lgvl L

San lvliguel, 19 de enero del 20'15.

VISTO:

La Resoluc¡ón de Alcaldia N' 089, de fecha 02 de enero det
2015, la Ordenanza No 1023 publ¡cada en el diario Of¡c¡al "El Peruano" el día 12 de
jun¡o del 2007, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del
Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe
Benavides Barreda, es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la
Municipalidad Metropol¡tana de L¡ma, de conformidad a lo señatado en la Ley No
28998, la misma que cuente con autonomía técnica, económice y adm¡n¡strativa y
que tiene por finalidad proporcionar b¡enestar, esparc¡miento y recreación cultural a
favor de la comunidad;

Que, mediante Ordenanza No 1023, publicada en el diario
Of¡cial "El Peruano", el dia 12 de junio del 2007, se aprobó et Reglamento de
Organ¡zac¡ón y Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda,

Que, por Resolución de Dirección Ejecutiva No 034-201S-
PATPAL-FBB/MML, se dio por concluida la designación efectuada al Lic. Darío
Andrés Valdizán Ganvini, en el cargo de confianza de Gerente de la Gerencia de
Promoción y Desarrollo del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda;

Que, conforme a las func¡ones y atribuciones señaládas a la
Dirección Ejecutiva, en el ¡nciso g), del artÍculo 11o del Reglamento de Organización
y Funciones del Patronato del. Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda,
se señala expresamente la facultad de "9) Designar a los funcionarios y personal del
PATPAL - Felipe Benavides Baneda.";

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislat¡vo N.
146, Ley del Patroneto del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, asÍ
como sus normas modif¡catorias, complementar¡as y conexas y de la Ordenanza No
1023 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, as¡ como sus normas
modiflcator¡as, por el cual se aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones
del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; y,

SE RESUELVE:

Artículo lo.- DESIGNAR, a partir del 20 de enero del 2015, al
Sr. Julio Jaime Rivasplata Ta¡rillo, en el cargo de conflanza de Gerente de la
Gerencia de Promoción y Desarrollo del Patronato del parque de Las Leyendas -
Felipe Benavides Barreda, por las razones expuestas en la parte considerativa de la
presenle Resolución,

y cúmplase,
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Regístrese, comuníquese
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